
¿Qué es una acción 
cívico-militar?

¿Qué podemos hacer desde nuestra Iglesia o 
comunidad religiosa respecto a esta situación?

¿Qué se esconde detrás de
una acción cívico militar?

Para obtener acompañamiento e información adicional contáctese con nosotros:

Formar un equipo ministerial que se encargue de reflexionar y dialogar sobre los
riesgos que implican las acciones cívico-militares.

Proponer a los miembros de mi comunidad la NO participación de ese tipo de espacios,
tras analizar sus implicaciones éticas y legales.

Instar a las autoridades locales a NO incentivar este tipo de prácticas y por el
contrario proponer jornadas civiles de asistencia en salud, educación y recreación.

Reportar la realización de este tipo de acciones a Justapaz, indicando: fecha y lugar de
la acción cívico-militar, la presencia de menores de edad y si es posible, el actor
armado responsable.

 

 

 

justapaz@justapaz.org      objecionconciencia@justapaz.org      incidencia-oc@justapaz.org
                      PBX: 926-12-63                                                                            318 603 6036

Es el uso de la Fuerza Pública en acciones con apariencia de servicio y beneficio social
a la comunidad como: brigadas de salud u odontología, actividades recreativas que
pueden incluir circos y campañas educativas, entre otras. Que buscan influir en la

población civil para obtener información de ella y tener ventaja militar en el
desarrollo del conflicto armado.

Ponen en riesgo a la población civil que puede quedar en medio del fuego cruzado en caso de
confrontación armada o puede ser estigmatizada como colaboradora por parte de otro grupo
armado. Ello es particularmente grave cuando la acción cívico-militar se desarrolla en bienes

civiles internacionalmente protegidos como escuelas y hospitales.

1.

2. Atribuyen la prestación de servicios básicos a actores armados sin dichas competencias, por lo
que permiten evadir la atención estatal a problemas estructurales de acceso a derechos sociales y

económicos por parte de la población civil.

3. Promueven ideales y símbolos militaristas y violentos que aumentan el riesgo de reclutamiento de
NNAJ por grupos armados.

4. Son ilegales cuando involucran menores de 18 años (Artículo 41 numeral 29 de la Ley 1098
de 2006 Código de Infancia y Adolescencia).
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